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HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la LXVIII Legislatura le 

fue turnado para su estudio y dictamen la propuesta para enviar una 

iniciativa al Congreso de la Unión a fin de reformar la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, misma 

que fue presentada por los Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales, 

Pedro Amador Castro, Elia del Carmen Tovar Valero, Román 

Vázquez; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 120 

Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta 

Comisión procedió al estudio y análisis de la referida Minuta, en 

base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.-  En 1980, la proporción de personas con 60 años o 

más en México fue del 5.5 por ciento de la población y en 2017 del 

10.1 por ciento. Para el año 2050, de acuerdo con la Organización 

de las Naciones Unidas, representará aproximadamente el 24.6 por 

ciento de la población mexicana. 

Actualmente viven en el país 12 millones 973 mil 411 personas 

adultas de 60 años y más, según el Consejo Nacional de Población 

y el Instituto Nacional de Geografía, de los de los cuales 53.9 por 

ciento son mujeres y 46.1 por ciento son hombres. 

Ahora bien, la Organización De Los Estados Americanos, de la que 

México es integrante, el 15 de junio de 2015, en Washington, D.C., 
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Estados Unidos, celebró su Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores en 

la que en su preámbulo estableció: 

Que con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

solo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor 

y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

tanto como de sus derechos civiles y políticos. 

Al igual que las demás personas, los adultos mayores tienen todos 

los derechos que se encuentran reconocidos tanto en nuestra 

Constitución Política y los ordenamientos jurídicos que de ella se 

derivan, como en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos.  

En especial, menciona entre otras cuestiones que las personas 

adultas mayores tienen derecho a:  

• No ser discriminadas en razón de su edad, por lo que la 

observancia de sus derechos se hará sin distinción alguna.  

• Gozar de las oportunidades que faciliten el ejercicio de sus 

derechos en condiciones de igualdad.  

• Recibir el apoyo de las instituciones creadas para su atención en 

lo relativo al ejercicio y respeto de sus derechos.  
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• Contar con un trabajo mediante la obtención de oportunidades 

igualitarias para su acceso, siempre que sus cualidades y 

capacidades las califiquen para su desempeño.  

• Recibir educación y capacitación en cualquiera de sus niveles para 

mejorar su calidad de vida e integrarse a una actividad productiva.1 

Sin embargo, ninguno de estos derechos parece tener vigencia 

cuando los adultos mayores acuden a las instituciones bancarias a 

realizar algún trámite, resulta vergonzoso y deprimente ver las filas 

de adultos mayores y discapacitados, expuestos al inclemente sol o 

al interior esperar que alguna persona los atienda. 

Por ello estamos, solicitando que el Congreso de la Unión faculte a 

la Comisión Nacional de Usuarios de los Servicios Financieros para 

que a través de programas sensibilice a las instituciones financieras 

acerca de las necesidades espaciales de atención de los adultos 

mayores y de personas con discapacidad.   

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa 

que propone reforma a la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros, en los siguientes términos:  

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

                                                           
1 http://www.cndh.org.mx/Derecho_Adultos_Mayores  

http://www.cndh.org.mx/Derecho_Adultos_Mayores
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL ASÍ COMO LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XVII del artículo 11 de 

la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 11.--------------------------------------------------------------------------  

I a XVI.---------------------------------------------------------------------------------  

XVII. Orientar y asesorar a las Instituciones Financieras sobre las 

necesidades de los Usuarios, en particular de los adultos mayores y 

personas con discapacidad; 

XVIII a XLIV.------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 

de Durango, Dgo., a 14 de febrero del 2019. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 
PRESIDENTE 

 

 

 
DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
           SECRETARIA 

 

 

 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

                                                                                       VOCAL 

 

 
 
 
DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
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DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
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